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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 4O5.2O22.GITI-MDCC

Cero Colorado, 18 de noviembre de 2022

ytglgs:

El Expediente de Mod¡ficación Fís¡ca y/o F¡nanciera No 01 (Mayores Metrados) de la obra de la IOARR denominada

"CONSTRUCCIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS OE AGUA POTABLE Y CONEXION DOMICILIARIA DE

ALCANTARTLLADO; EN EL(LA) MANZANA B, C, Y C' DE LA ASOCIACION CENTRO INDUSfRIAL LAS CANTERAS DEL
DTSTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREOUIPA' Código UNICO 248O2II;
Contrato No O'16-2022-MDCC; Carta No 034.2022t Infome No 068-2022-JESM(E)ESOP-JSLOP-SGSLOP-GOPI-MDCC; Infome
No 1082-2022-MDCC-cOPl/SGSLOP/JDSOP: Informe No 1809-2022-MDCC-GOPVSGSLOP; Infoms Técn¡co No 226-2022-GOPI-

MDCC; Hoja de Coordinación No 827-2022-MDCC-GPPR; Informe Legal No 146-2022-SGA|¡/GAJ-MDCC; Proveldo No 677-2022-
GAJ/MDCC; y,

g.9.Ngt9EEA.N99:

Que, deconform¡dad con elArt. 194o de la Constitución Polftica delEstado,'Las Municipal¡dades Provinciales y D¡stritales

son los órganos de Gob¡erno Local que ggzan de autonomía polft¡ca, económica y adm¡nistrativa en.los-asu¡tos de su

competencia': autonomía que según et Art. ll del Tltulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades - Ley N'27972 tadica

en la facuttad de ejerc€r aclos de gob¡erno, administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡€nto jurfdico;

eue, el art¡culo lV del Tftulo Preliminar de le Ley N" 27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades, se establece que los

gobiernos locales representan alvecindar¡o, promueven la adecuada prestación de los serv¡cios públicos locales y el desarrollo

¡ntegral, sostenible y amón¡co de su circunscr¡pc¡ón;

eue, el numeralS.2 del artículo 8o de la Ley No 30225'Ley de Contrataciones con el Estado", modif¡cado por el artlculo
.to del Decreto Legislativo 1341, erige que el T¡tular de la Ent¡dad pu€de delegar, mediante resolución, la autor¡dad que la presente

norma le otorga. puede delegar, al!¡guiente nivelde dscisión, las autorizac¡ones de prestaciones ad¡cionales de obra. No pueden

ser objeto de¡delegación, lideclaraó¡ón de nulidad de of¡c¡o, la aprobación de las contrataciones directas, salvo aquellas que

dispon'ga el reglam;nto de acu€do a la naturalcza de la contratación, asl como las modificac¡ones contractuales a las que se

refiere el adfculo 34-A de la Ley No 30225 y los otros supuestos que eEtable en el reglamento;

Oue, el numeral 205.11 del artfculo 205" del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado de la Ley 30225,

aprobado con el Decreto Supremo N" 344-2018-EF, establec€ que'El contrat¡sta mediante anotac¡ón en cuaderno de obra solicita

ü ejecuciOn de mayores metrados. El suporvlsor autoriza su ejecuc¡ón siompre que no se supere el quinc€ por ciento (15%) del

moirto det confato triginat, considerando el monto acumulado de los mayores metrados y las prestaciones adicionales de obras,

restándole IOS presupuestos dedudivos. El monto a pagarse por la ejecuCión de eStOS mayores metrados se computa para el

"át"uto 
O"t [riti p"rá la aprobación de adicionales, previ;to en el numeral 34.5 del artlculo 34 de la Ley'. Asim¡smo, en el numeral

205.j2 del artfcuto det reglamento acotado, prescribe que'No se requiere la aprobac¡ón previa de la Entidad para la.ejecución de

mayores metrados, pero il para su pago. Elencargado de autorizar el pago es elT¡tular de la Entidad o a qu¡en se le delegue d¡cha

func¡ón";

eue, la Dirección Técn¡ca Normativa del Organismo Superior de las Contratac¡ones del Estado, en la Opinión NÓ 125-

20iZDTN, prorrumpe que en elcaso de mayores metrados,la ejecución de ta partida sf está contemplada en elexped¡ente técnico.

aunque en una c"ntidád meno|' a la que ef€ct¡vamente se requierc, a diferencia de la prestaaión ad¡cional de obra que no se

encuentra considerada en el exped¡ente técnico. De esta manera, los mayores metrados que deban ejecutarse en una obra

contratada bajo el s¡stema "a prec¡os un¡tarios" no constituyen prestac¡ones ad¡cionales de obra, en la medida que la partida se

encuentre prÑista en el expediente técnico y que no impliqúen una modiflcación en este último". Asimismo, en la Opinión No 102-

iOZ,llOlN t" concluye qu; s¡ ta Entidad hubiera advert¡do la ejecuc¡ón efectiva de mayores metrados, pero eslos no fueron

debidamente anotados, dicha falta de anotac¡ón no podría haber sido -por sí sola- razón suf¡c¡ente para dejar de valoriz€r y pagar

d¡chos mayores metrados, puesto que, en los confatos de obra ejecutados bajo el sistema de precios unitarios, se debla efectuar

el pago al;ontratista según lo realmente ejecutado. En tal sentido, la Entidad -a través de los funcionarios competentes y en una

decisión de gestión de eiclusiva responsaüilidad- podla evaluar pagar los mayores metrados, debiendo para tal€s efectos, contar

mínimamente con la opinión del área usuaria de la contratación y del superv¡sor de obral

eue, mediante Resolución de Gerenc¡a Mun¡cipal N" 460-2021-GM-MDCC del 6 de septiembre de 202f se aprueba el

Expediente Técnico de ta IOARR denominada 'CONSTRUCCIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA. POTABLE Y

CCjTNEX¡óN DOMIC¡L¡AR¡A DE ALCANTARTLLADO; EN EL(LA) MANZANA B, C, Y C' DE LA ASOCIACION_CENTRO

TNDUSTRTAL LAS CANTERAS DEL DISTRiTO D'r CERRo bOlOneoO, PROVINCIA AREOUIPA, DEPARTAMENTO

ÁngOúlpe'Código único 2480211, (en adelante ETO), aon un presupuesto total que asc¡ende a la suma de.S/ 312 260.24

(trescientos doce ñ¡l dosc¡entos sesenta y 24l100 soles). Foster¡omente, la Municipal¡dad Oistrital de Cerro Colorado suscribe con
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MUNICIPALIDAD D IST RITA L

CERRO COLORADO
el CONSORCIO CANTERAS (en adelante, "contrat¡sta"), representado por el Sr, Dl€go Raúl Malta Zea, elConkato No 016-2022-
MDCC para la ejecución de la obra de la IOARR menc¡onada por un monto contractual de S/ 247,493.45 sotes:

QuE, bajo el marco normativo y contractual, a través de la Carta No 034-2022 del 9 d€ agosto de 2022 suscrito por el
supervisor de obra, Ing. Hubert Del Carpro Benavente, el sxpediente técnico de la valorización de Mayores Metrados (ETMI\r) de
la obra de la IOARR denominada "CONSTRUCCION DE CONEXIONES DOMtCtLtARtAS DE AGUA POTABLE y CONEXTóN
DoMlclLlARla DE ALCANIARILLADo; EN EL(LA) MANZANA B, C, Y c' DE LA ASOCtActóN cENTRO TNDUSTRTAL LAS
CANTERAS DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREOUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" Código ún¡co
2480211, cuya valorización asciende a la suma de S/ 10,941.41 (diez mil novecientos cuaronta y uno con 41/10¡ soles)
destinados a la ejecución de mayores metrados en las part¡das relacionadas a: (i) Construcción del buzón E¡; (ii)Movim¡ento de
tierras desconex¡ones domiciliar¡as de agua potable y de alcantarillado en la calle E-3; (iii) Suministro e instatación de tuberías y
accesorios en las conexiones dom¡c¡l¡arias de agua potable y de alcantarillado en la calle E-3t (iv) Relleno y compactac¡ón de
terreno en la Calle E-3; y (v) Pruebas hidráulica y pru€bas de estanqueidad para las conex¡ones domiciliarias-de la calle E-3; de
las cuales -según se seña/&- otoEa su conformidad, consid€rando las autor¡zaciones efectuadas en el cuaderno de obra (as¡entos
43 y 44). Posteriormente, a través de su Carta No 038-2022, prec¡sa que autor¡zó la construcción del buzón E-1. mediante et ¡nfome
0e ocurrencra:

. -Que, 
por su parte, el Encargado Especial¡sta en Supervisiones de Obras Púbticas, Sr. Jorge S¡meón Manrique, señata

en su lnforme No 068-2022-JESM(E)ESOP-JSLOP-SGSLOP-GOPI-MDCC d¡rig¡do el 25 de octubre de 2022 a ta Jefa del
Departamento de Superv¡s¡ones de Obras Públ¡cas, em¡t6 opin¡ón técn¡ca favorable a la aprobación del ETMM que comp¡€nde ta
valor¡zación de mayores metrados por el monto de S/ 10,941.41 soles, cuya ejecución lue necesaria para dar cumplimiénro a |as
metas delproyecto, y que fueron ejecutados en elmes dejun¡o de 2022, durante el per¡odo ds ejEcuc¡ón contractuai, por lo que no
es necesario una ampliación del plazo de ejecuc¡ón. As¡mismo, ind¡ca que en su €valuac¡ón se consideró la Opi;ión No tO2-
2021/DTN em¡tida por la Direcc¡ón Técnica Normativa de la OSCEI

Que, en atención a lo infomado por el esp€cial¡sta en supervis¡ones, la Jeta del Departamento de Supervis¡ones de
Obras Públicas, Arq. l'riluska Melo Ramos, con ellnforme No 1082-2022-MOCCGOP|/SGSLOÉ/JDSOP rem¡t¡do;tSub Gerente
de Supervis¡ón y L¡quidac¡ón de Obras Públicas el 25 de oclubre de 2022, aprueba ta Modificación Ffsica Financiera No 01 (en
adelante "modif¡cac¡ón') que comprende la ejecución de los mayores makados por el monlo de S/ 10,941.¡11 (d¡ez mil nov€c¡entos
quarenta y uno con ,lll100 solsr), que equ¡vale al 4.42% del monto del contrato de ejecución or¡ginal. De otro lado, señala que
la ejec{ción de los mayores metrados obedec€n a dos causales: la prim€ra, a ¡a construcc¡ón de un buzón de red de desagüe que
es ¡ndispensable para la conexión del proyecto con la red ex¡stente, considerada en el ETO pero inexistente en campo; y, la
segunda causal, debido a la sol¡citud de propietar¡os d6 las vlas inteNenidas, para ser ¡ncluidos en el proyeclo y así contar con los
servicios de agua y desag0;

- Que, haciendo suyo lo intormado por la Jefa del Deparlamento de Supervisiones de Obras Públicas, et sub cerenre oe
9uperv¡slqn y Liqu¡dación de Obras Públ¡cas, Arq. Jorg€ Emil¡o Dlaz Valencia, a través det Infome No 1809-2022-MDCC-
GoPySGSLoP del 28 de oclubre de 2022, otorya su c,onform¡dad a la 'modificac¡ón" por el monto de S/ 10941.41 solesi así
también, el Gerente de Obras Públ¡cas e Infra$tructura, Ing. Jesús Manuel Llerena Ll€rena, med¡ante su Infome Técnjco No 226-
2022-GOPI-MDCC del 3'l de octubre de 2022, considera paocedente la aprobacjón de la 'modificac¡ón" por et monto señataoo en
los.¡nformes precedentes, y sol¡c¡ta 8 ¡a Gerenc¡a de Planilicación, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón conti;úe con el t¡ámite para ta
em¡sión de aclo resolutivo correspond¡6nte;

Que' en atenc¡ón a lo sol¡citado por la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infrsestruclura, el Gerente de planif¡cacjón,
Presupuesto y Racional¡zación, CPC Ronald J¡huallance Aquenta, a t¡avés de la Hoja de Coord¡nac¡ón No e27-2022-MDCC-cppR
del 2 de noviembre de 2022 olorga le dl3ponlbllidad pr$upu$tal por el importE ¡e S/ 109,11.41 solos, a fin de atander el pago
de la valor¡zac¡ón de los mayores metrados; dicho documento e3 rem¡tido conjunlamente con elexpediente de la ,,modif¡cación' 

a
la Gerencia de Asesorla Juridica para la emisión de un ¡nforme legal;

Que, de la revisión de los infomes d€tallados precedentemente, el Sub Gerente de Asuntos Legales Admin¡strattvos,
Abg Leandro Aqu¡lar Perca, a través del Informe Legal No 146-2022-SGAWGAJ-MOCC det 1.1 noviembre d; 2022, emite opinión
lega¡ favorable y conciuye ¡ndicando que resulta procedente la aprobación de la .mod¡ficac¡ón", pr€cisando que la m¡sma cuenta
con todos los componentes necesarios p€ra su aprobación de acuerdo almarco nomativo correipondiente. Én el mismo sentido,
:|g?le1e_dg 

^s9s-o!Ía 

Legal otorgan su conformidad al contenido del Infome L6gal y sus antecedentes mediante et proveldo No
677-2022-GAJIMDCC, remitido a este despacho et i 1 de noviembrc de 2022..

. Oue, la l\¡odillcacrón Flsica y/o Financiera No O,l (Mayores MetEdos) det contrato de ejecución de obra de la TOARR
dENOMiNAdA "CONSTRUCCION DE CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA PoTABLE Y cbNEXIÓN DoMIcILIARIA DE
ALCÁNTARILLADO; EN EL(LA) MANZANA B, C, Y C'DE LA ASOCIACIÓN CENTRO INDUSTRIAL LAS CANTEMS DEL
DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROV¡NCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQU¡PA' Código únto ZiAózr, s"
encuentra técnicamente sustentado conforme se desprende de los informes técn¡cos y legales detallados prec€dentemente;

Qu€, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades -Ley No .27972' asl como el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones (ROF) y et Manual de OigaÑzación y Funcio;es (MoF),
ambos ¡nstrum€ntos de la Mun¡cipal¡dad Distritalde Cerro Colorado; y según lo establecido en el Dácreto de AicaldÍa N" 001-2019-
MDCC del 2 de enero de12019, mediante el cual el Titular de Pliego delega atribuciones en elcerente Municipal;
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S.E_BES.UE!!E:

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR el pago de la Modific¿ción Fisica y/o F¡nancie.a No O1 (Mayorca Motrados) del contrato de
elecuc¡ón d€ obra de la IOARR denominada "CONSTRUCCION DE CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA POÍABLE Y
CONEXIÓN DOMICILIARIA DE ALCANTARILLADO; EN EL(LA} MANZANA B, C, Y C' DE LA ASOCIACIÓN CENTRO
INDUSTRIAL LAS CANTERAS OEL DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREOUIPA. DEPARTAMENTO
AREQUIPA" Código Único 24802111 la misma que comprende mayores metrados por el monto de S/ 10,941.41 (di€z mll
noveclentoa cuarenta y uno con 4ll100 sol€s) de acuerdo a lo establecido en el Informe No 1082-2022-MDCC-
GOPVSGSLOP/JDSOP del25 de octubre de 2022, emitido por la Jefa de¡ Deparlamento de Supervisiones de Obras Públrcas.

ARTfCULO SEGUNDO.- DETERMINAR, por un lado, que el presupuesto actual¡zado del exped¡ente técn¡co de obra ascrenoe a
la suma de S/ 323,201.65 (trecientos veintitrés mildosc¡entos uno con 65/100 so¡es): y, por otro lado, DETER¡|lNAR que el monto
contradual adualizado asc¡ende a la suma de S/ 258,i134.86 (dosclontog clnquonta y ocho m¡l cuat¡oclentos tr€¡nta y cuatro
con 86/100 3ol€s) con un porcentaje de ¡nc¡dencia total acumulado de 4.42% del monto del contrato or¡ginal de la obra, conforme
alsiguiente detalle:

ARTICULO TERCERo.- ENCARGAR a la Sub Gerenc¡E de Logfstica y Abastecimientos realizar las aaciones administrativas
necesarias para la modificación de los contratos vinculados directamente al contratg princ¡pal de ejecución de obra, de acuerdo a
la normativa apl¡cable.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsabil¡dad, a la Sub Gerencia de suporvisión v Liouidac¡ón de obras Púbt¡cas ta
notificac¡ón de la presente resoluc¡ón al CONSORCIO CANTERAS, conforme a ley; as¡mismo, una vez efectuada la not¡flcación,
remitir a este despacho el cargo respecl¡vo.

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, rem¡ta copia de los
actuados pertinentes a la Secretaria Técnica de los Proc€dlmientos Adm¡nistrativos D¡sc¡plinarios, a efecto que proceda conforme
a sus atribuciones; así también, gmitir pronunciam¡ento sobre la solicitud de ampliación de p¡azo.

aRTICULO SEXTO.- ENCARGAR a la Otic¡na de Tecnologlas de la Información la publ¡cación de la presente Resolucion en el
Portal Institucional de la Página Web de la Municipal¡dad Oistritalde Ceno Cotorado.

REGÍSTRESE, coMuNIQUEsE, aÚMPLASE Y ARcHIvEsE

Tod os Somos
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